


 

     

 

 

 

 

     

      

 

 

       

 

 

       1º DELÉGASE, en los señores Decanos, la facultad 

de otorgar Asignaciones de Gestión Académica, Administrativa y de Servicios, 

respecto de los funcionarios de su dependencia. Salvo aquellas que digan relación 

a proyectos de investigación e innovación supervisados y administrados por la 

Dirección de Investigación, las que serán otorgadas por el Director de 

Investigación. 

          4º La delegación regirá a contar del 1º de enero 

de 2011. 

NOTA: El Decreto 

Exento Nº 1878 de 

fecha 11 de abril de 

2011, sustituye el 

número 4º de la parte 

resolutiva. 

NOTA: El Decreto 

Exento Nº 2688 de 

fecha 27 de mayo de 

2016 incorpora en el 

resuelvo Nº 1 la 

siguiente frase “Salvo 

aquellas que digan 

relación a proyectos de 

investigación e 

innovación supervisados 

y administrados por la 

Dirección de 

Investigación, las que 

serán otorgadas por el 

Director de 

Investigación”. 

 

 

 




